
 



Dime la presente sesión en calidad de presidente de la mia cl señor Fcmando Zambrano 
Faras, mientas que acta como Secreto de lo jnta l señor Andrés Portalupps Reyes 
“Gerente General de la compañia, quen procede Formar lala de los accionistas presentes en 
sta sesión, e a que se hará constr además la clase y valor delas acciones y número devotos 
que éstas confieren sus titulares, documento que queda autorizado con su firma y con la del 
Presidente par arohivars e el expedieno respectivo, 

  

Una vezque se ha cumplido con. requisto previsto en el ariulo 239 de la Ley de Compañías, 
+l Presidente dela Junta considemndo que en la presente sesón 50 encuenta representada la 
totalidad del capta social pogado dela Compañía declara fornalment instalada y abre eta 
sesión de Junta General y mamfiesta quese debe procedera resolver obre los anotados puntos 
del rden del día. 

  

En consecuenea, se procede a conocer y resolver acerca del primer punto del orden el día, el 
informe preparado porel soe Yvan Escotar Angulo, comisario dela compañia, rspocto del 
Palace general, del estado de cuentas de pérdidas y ganancias y demás estados Anuncios de 
la sociedad, comespondients al pasado ejercicio económico cerado el 31 de diciembre del año 
2014, Est Junta General, lugo de revise con detenimiento sl informo y realizar ls respectivas 
“cieraciones, resuelve aprobar el iformo presentado por unanimidad, por lo que se decora 
extinguida cuiquier responsabilidad de la cada funcionaria fico a la compañía, en 
bservancia al establecido en os aíulos 265 y 28 dela Ley de Compañías 
Esta Jura General pasa entonces a conocer el segundo punto dl crden del día a memoria 
razonada aal el Gerente General de la compañía, señor Andrés Portaluppi Reyes, respeto de 
la stunción exonómca de la sociedad, la que se encuenta acompañada del balance, del 
inventario, dela cuenta de púrdida y ganancias y demás estados financieros de la sociedad del 
mismo pasado ejrcco económico. Ant eto, la Junta General debate y posterioment decide 
de manera unánime aprobar la. memoria presemada, declarando además extinguida la 
responsabilidad del antedicho funcionario fret ala compañia conforme el artículo 265 e a 
Ley de Compañías. Asimismo, se deja constancia que ninguno delos miembros que conforman 

los órganos administrativos y de fiscalización dela compañia han participado en l proceso de 
votación eslizado para erase sobre la extinción de responsabilidad probada, de conformidad 
«con el aiculo 243 dela Ley de Compañías 

  

  

Continuando con l orden del día, e pasa a conocer y resolver el Lecce punto de orden del día 
respecto del míomme de auditoria extema de los estados financieros de la compañía 
«orespondienes l ejercicio económico del año 2013, elaborado por el cconunisia Freddy 
Cobeña, auditor acreditado por la Superintendencia de Compañías, l mismo que luego de las 
diiberaciones y estudios espocivos, es aprobado por unanimidad 
Continuando con el orden del día e puse a conocer y resolver respeto l cuarto punto, el 
Flan y demás estados Financieros de la compañía po el pasado ejercicio económico, Luego 
de la lectura y deliberaciones de mgor, la Junta General resuelvo aprobar el balance y demás 

estados financieros sin ingin po de reserva 
   

  

Resuelto eto, se procede a conocer y resolver ere del quinto punto del orden del ds: la 
clescin de la persona que ocupará el cargo de comisario de la compañ, aí como también 
Fiat vu remuneración y la de los acmimsradores dela sociedad. Fent acto toma la palabra 
+l President de la Junta, e nica que es atribución de esta Junta General nombrar al Comsaro 
¿ela compañia, qu durará un año en el ejercicio de su cargo. Por ell, eleva una moción ara 
que el señor Yian Escobar Agulo. sea aticado como Comisario de la sociedad, al no 
encontrarse Íncurso en ninguna de ls inabilidads que par l ejercicio de est cargo prescribe 
A ariculo 275 de la Ley de Compañías. En vin de sta exposición, esta Junta General de 
Acssomtas, en uso de la avibución establecida en los Estautos Sociales de la compañía, 

 



 

 

 


